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En Máfil preparan el 
F egreso del Festival de 
la Leche con el apoyo 
del Consejo Regional 
TRADICIÓN. El evento comenzó a fines de los años “70 y se 
volverá a realizar con renovados desafíos. 

áflse prepara para re- 
M vivir uno de sus even- 

tos más emblemáticos: 

el Festival de la Leche. Asílo 
confirmóla aprobación unáni- 
me del Consejo RegionaldeLos 
Ríos, que destinó cerca de 90 
millones de pesos para retomar 
este encuentro que marcó la 
historia productiva, social y cul- 
turaldela comuna. 

El Festival nació a fines de 
losaños 70, bajola administra: 
ción de la alcaldesa Cecilia Ló- 
pez, quien fue impulsora de es- 
te evento que unió a agriculto- 
res, productores lecheros, em 
presasde maquinaria agrícola y 
familiascompletas en tomo ala 
leche, la ganadería y laartesa- 
níalocal. 

Entre las actividades tradi- 
cionales del evento destacaban 
las competencias de ordeña; 
premiación de las mejores va: 

66 
Esta aprobación nos 
da elimpulso nece- 
sario para comenzar 
a trabajar con nues- 
tras organizaciones y 
productores locales, 
de aquí a diciembre, 
en un evento que 
nos permitirá mos- 
trar la comuna...”.> 

AndrésLara 

Alcalde de Máfil 

  

cas productoras de leche y car- 
ne; exhibición de ovejas, caba- 
llos de Pupunahue y la crianza 
decerdos; stands de queserías 
y venta de subproductos lác- 
teos. 

Las escuelas, las organiza- 

ciones comunitarias y las fami- 
lias se involucraban, transfor- 
mandoel festival en una verda- 
dera fiesta que paralizaba ala 
comuna durante ese fin de se- 
mana, en que, además, no falta- 
banlos shows en vivo con estu- 
diantinas, candidatas a reina y 
presentaciones culturales. Con 
el paso de los años, sesumaron 
empresas como Loncoleche y 
fundos locales exhibían maqui- 
naria y tecnologías para elcam- 

Fueron 19 versiones de un 

festival que reunió a toda la co- 
muna, hasta que loscambiosen 
la producción lechera, los pre- 
cios ala baja y transformacio- 
nes enla agricultura local fue- 
ron apagando lentamente esta 
tradición. 

NUEVO IMPULSO 

Hoy, bajo la administración del 

Sancionan con $3,5 millones 
a particular por obras no 
autorizadas en cauce del río Futa 
mop. Dirección Regional de Aguas aplicó multa al infractor, 
quien además deberá restituir el cauce intervenido. 

aDirección Regional de 
L Aguas del Ministerio de 

Obras Públicas de Los Rí- 
os determinó aplicar una mul- 
ta a un particular, por haber 
ejecutado una obra que altera 
el escurrimiento de las aguas 
del río Futa, en la comuna de 
Corral, y que reviste un peligro 
paralla vida de las personas. El 
infractor, Werner Koch, deberá 
pagar una multa de 3 millones 
515 mil pesos y además destruir 
las obras y restituir el cauce del 
río en un plazo de dos meses. 

Desdela Dirección Regional 
de Aguas del MOPseindicó que 
la fiscalización se originó por 
una denunciarealizada por la 
Junta de Vecinos Rural Futa en 
abril pasado, porobrasnoauto- 
rizadas enel cauce delrío ubica- 

2 
meses de plazo tiene el 
infractor para destruir las 
obras y restituir el cauce del 
río, en la comuna de Corral. 

do enla comuna de Corral. 

FISCALIZACIÓN 
“El equipo de la Dirección de 
Aguas fuea terreno y constató 
la construcción de unacasa flo- 
tante en el río Futa, con estruc- 

turasafianzadasal terreno, que 
se encontraría dentro de los lí- 
mites del cauce. Hay que acla- 
rar einsistir que, cualquier pro- 
yecto de modificación de cau- 
ce debe ser ingresado para re- 
visión y aprobación delaDGA, 

para evaluar si de alguna ma- 
nera altera el régimen de escu- 
rrimiento de las aguas o pueda 
causar daños a la vida de las 
personas”, dijo la seremi de 
Obras Públicas de Los Ríos, Nu- 
via Peralta. 

Desde el MOP explicaron 
queelinfractorrealizó sus des- 
cargos, indicando que la casa 
está en construcción y que el 
muelle sobreelcual se encuen- 
traarmadaes temporal, ya que 
una vez finalizada, ésta sería 
trasladada. Además, dijo des- 
conocer querequería autoriza- 
ción dela DGA parainstalarun 
muelle. 

“También explicaron que la 
DGA solicitó al infractor pre- 
sentar antecedentes para de- 
terminar si la obra efectuada 

E J 
EL ALCALDE MAFILEÑO ANDRÉS LARA! 

19 
versiones se alcanzaron 
arealizar del tradicional 
evento que comenzó a fines 
de la década de los 70. 

alcalde Andrés Lara, el Festival 
dela Leche preparasu regreso, 
con el compromiso de institu- 
ciones sociales, deportistas, 
emprendedores y productores 
lecheros locales, para mostrar 
a Máfila la región y al país. 

“Estamos contentos porque 
el Consejo Regional ha aproba- 
do por unanimidad los recur- 
sos para retomar el Festival de 
la Leche, algo que teníamos co- 
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VALORÓ EL APOYO DEL CONSEJO REGIONAL PRESIDIDO POR LUIS CUVERTINO. 

90 
millones de pesos apro- 
bó el Consejo Regional para 
posibilitar el regreso del 

Festival de la Leche. 

mo compromiso desdeel inicio 
de esta administración. Esta 
aprobación nos da el impulso 
necesario para comenzar a tra- 
bajar con nuestras organizacio- 
nes y productores locales, de 
aquía diciembre, en un evento 
quenos permitirá mostrar laco- 
muna, fortalecer nuestra iden- 
tidad y apoyaranuestra gente”, 
señaló el alcalde Andrés Lara. 

La autoridad agregó que la 

COMUNICACIONES MUNICIPALIDAD DE MÁ, 

planificación comenzará de in- 
mediato, para coordinar con las 
organizaciones sociales, juntas 
devecinos, agrupaciones cultu- 
rales, deportivas y el mundo 
agrícola de la comuna, con el 
objetivo de realizar una nueva 
versión del festival este año. 

“Este evento no solo busca 
rescatar la memoria y tradicio- 
nes de Máfil, sino también im- 
pulsar el turismo local, la eco- 
nomía delos emprendedores y 
el orgullo de la comuna. El re- 
torno del Festivalde la Leche se 
transformaen una oportunidad 
concreta parala cultura y el de- 
sarrollo económico de Máfil”, 

dijo Lara. os 

COMUNICACIONES MOP LOS RÍOS. 

  

LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGUAS ESTUVO A CARGO DE FISCALIZAR LA DENUNCIA DE LA JUNTA DE VECINOS. 

en el río Futaaltera o entorpe- 
ceel régimen de escurrimiento 
y si podría producir daños a la 
población y sus bienes. 

Sin embargo, el infractor 
no presentó la información so- 
licitada y el informetécnico de 
la DGA acreditó que la obra, 
junto con no contar con la au- 
torización pertinente, altera el 
régimen de escurrimiento de 

las aguas y podría causar daño 
ala vida de las personas, poro 
que corresponde aplicar una 
multa de 51 UTM. 

“En base a los criterios de 
ponderación, se aplicó la mul- 
ta en segundo grado en su 
monto mínimo y se ordenó al 
señor Koch destruirla obra, pa- 
rarestituir el cauce del río Futa 
asu estado original, retirar el 

material y reponer el trazado y 
pendiente original en un plazo 
de 2 meses. En caso de que el 
infractornoretireel muelle y la 
infraestructura quelo sostiene 
enel río, arriesga una segunda 
multa que fluctúa entre las 100 
y 1.000 UTM y la destrucción 
delaobra”,comentó la directo- 
ra regional de Aguas del MOP, 
Francisca Vergara.C3 
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